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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de']6 de noricmbl'l.' dt' 1991 por la ¡jlle se ~'{Jncáfé'
la /IIt'dalia al Jlérito (-'t/ el Traba/o, eJl su L'aicgon'<.l de plale/'
a dO/lu Juana .-lirare:::-Prida Vega.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

29796

29797

Ceo ocasión de la celebración dd anivcf<;ario de la Constitución
EspJ.I'lola de 1978, y en atención a lús máitos y circunstancias que
concurren en doña Juana Alvarez-Prida VC2a.

Este Ministerio ha tenido a bien concede~rlc la Medalla al Mérito en
el Trabajo, en su categoría de plata.

Madnd. 26 de noviembre de 1991.

limo, Sr. Subsecrcw.río.
MARTlNEZ NOVAL

Dispuesto por Orden de U de octubre de 1991 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Dircrdón General ha resuelto dar publICación al faUo de la
misma para general concimiento y efcclos.

Lo di~o a V. L para su conocimiento y efectos.
M:¡dnd, 8 de noviembre de 199L-La Directora general de Enseñanza

Superior, Ana Crespo de Las Cas:ls.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado

Grado «Liceo San Pablo». cuyo concierto educativo queda fijado en dos
unidades de la rama de Servicios.

Segundo.-la Dirección provincial de Educación y Ciencia notificara
al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la_ fecha. lugar
y hora en que debera tirmarsc la modificación del concierto en los
terminas Que por la presente se acuerda.

Tercero.-Dicha modiñcación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro o perrona legalmente
autorizada.

Cuarto.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justificada, nü
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida, la
Administración procederá a realiurla de oficio. sin perjuicío de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los articulas 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985 y 52 del Reglamento de Conciertos. '

Quinto.-la modificación Que por esta Orden sc aprueba tendrá.
efectos desde inicios del curso 1991-1992. y, en lo que se retiere al
profesorado afectado por la disminución de las dos unidades. los efectos
serán de 31 de octubre de 1991.

Madrid, 26 de noviembre de 1991.

SOLANA MADARIAGA

RESOLe/CION de8 de nm'iembrc de 1991, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación del jallo de la sentcllefa dictada por la Audien­
cia Nacional, en el recurso cOl1tel1cioso-adminislralll'o
interpuesto por dOlla lvlaria ..tnfoJ/ia SolaflO Ramire:,
Profesora titular de Escuelas (inilwsirarias, sobre sanción
disCiplinaria de separación Icmporaf de funciones.

En el recurso contencioso-administrativo número 318.021, íntcrM
puesto por doña María Antonia Solano Ramírez. Profesora titular de
EscueIJs Universitarias, contra resolución del Ministerio de Educación
y Cicncia, sobre impugnación de sanción disciplinaria. la Audiencia
Nacional. Sala de lo ContenciosoMAdministrativo. ha dictado sentencia
en 21 de febrero de 1991, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que. estimando el recurso contencioso-aulHi,üstralÍvo
interpuesto por doña María Antonia Solano Ramírez contra resolución
del ~tinist('rio de Educación y Ciencia de 25 de noviembre de 1988.
dcsestimatoria del recurso de reposición promovido frente a otra de 21
de cm;:ro de 1988, por la que se impone a la recurrente la sane,ión
disciplinaría de separación temporal de funciones por un periodo de
cuatro anos. debemos anular y anulamoS" las expresadas resoluciones
impugnadas, por su disconformidad a Derecho: dejando. en consecuen­
cia, sin efecto la referida sanción: sin imposición de costas.»

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

ORDEN de 26 de noviembre de 1991 por la que se aprueba
la disminución del 11I1111"rO de unidades concertadas a la
Sección deFormación Profesional de PrimCf Grado ((Liceo
San Pablo» de Jladrid.
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29794 RESOLUCION de 1/ de diciembre de 1991. del Organismo
Nacional de Loterfas y Apuestas del Estado. por la que se
hace pú~lico la combinacióflfanadora l' el mimero comple-
mentarlO de los sorteos. de Abono de LOleria Primillra
(Bono-Lolo), celebrados los dias 8. 9, IV v JI de diciernbre
de 1991 )' el número del reintegro del sorteo celebrado el
dia 8 de dictembre de 1991 l' se anuncia la (echa de
celebración de (os próximos sol·teos. .

En los sorteos del Abono de Loteria Primitiva (Bono-Loto), celebra­
dos los días 8, 9, lO y 11 de diciembre de 1991. se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 8 de diciembre de 1991.

Combinación ganadora: 20. 29. 34, !l, 24. 14.
Número complementario: 16.
Numero del .reintegro: 3.

Día 9 de diciembre de 1991.
Combinación ganadora: 39, 38, 12,9, 21, 32.
Número complementario: 2.
Día 10 de diciembre de 199t.

Combinación ganadora~ 49. 20, 22, 12, 25, 4.
Número cOI:nplcmentario: 31.

Día 11 de diciembre de 1991.

Combinación ganadora: 9, 36, 18, 31, 39, 42.
Número complementario: 45.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana núme­
ro 50/1991, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 15 de
dicic,",!bre de 1991, a las veintiuna trc!nta horas, y los días 16, 17 Y 18
de diciembre de 1991, a las nueve tremta horas, en el salón de sorteos
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. sito en la
calle de Guzmán el Bueno. número 137, de esta capital.

Madrid. 11 de diciembre de 1991.-El Director general, P. S., el
Gerente de la Loteria Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Exa~inado.c1 c,xpcdicnte tramitadü por la Dirección Provint:ial Jt:'
EducaclOn y Ciencia de Madrid. en relación con la Sección de Forma·
ción ,Profesional de Prime~ Grado ~Liceo San Pablo» (silO en la calle
~'lartl1~ ,,\revalo, 3 de Madn~). a l.a vista dd escrito presentado con fecha
:-..4 d~Jull<? dc 1991 por la tltularldad del centro, en el que manifiesta la
InCXlstenCla de alumnado en dos unidades concertadas para el curs.o de
1991-1992.

Resultando que. con fecha 10 de mayo de 1989, se- suscribió el
documento admimstratlvo del concierto educativo para cuatro unidudcs
de la rama de Servicios en Formación Profesional de Primer GrJ.do, en
base a lo ,establecido. ~n la Orden de.l4 de nbril de 19S9, por la que se
resuelve la, renOV<l;ClOn de los conClCTtos educallvos de Jos Centros
docentes pnvados;

Vistos la. ~cy Orgánica 8/1985. de J de ju!io. RegulJdora dd Derecho
a la EducaclOn; el Real Decreto 2377/1985, de f8 de diCl<::mbrc, por el
que se. aprueba el Reglamento de Normas BiÍsicas sobre Conciertos
Educau\"<?s; el punto 13 de la Orden de 28 d~ diCiembre de j 088, por el
quc se. dictan normas. para la aplic;:¡ciún del régimen de conccrtos
educatIvos a partir del curso de 1989-1990: la OrdCn d(: 1.. de abril de
1989, y ~emas. disposiciones de aplicación.

~onslderando que, en base al informe emitido por la Inspección
Tecn.iea de Educación, de f~ha 7 de octubre de 1991, ~n el que se
manIfiesta ~.ue cx[s~et:l dos umda~es conccrtadas de la rama de Servicios
en FormaelOn ProteslOnal de Pnmer Grado sin alumnos para el curso
de 1991·1992. '
.. Este Min(sterio, a p~opuesta de la Dirección General de Programa­

Clon e InverSIOnes, prevIO mfarme fayorable de la DIreCCIón General de
Centros Escolares, ha dispuesto:

Primero.-~p.robar la variacióo por reducción de dos unidades de la
rama de ServICIOS a la Sección de Formación Protesional de Primer


